
TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS VIERNES, 4 DE SEPTIEMBRE DE 1925

ar °
XXI1,-NUM. 6.271

V FRANCIA EN MARRUECOS

&

El 
tuán

$einetíq adoa! del problema 
(iifídi y exige un grao esfuerzo
Qaoiaraciwics ¡MÍMfeí | 

corresponsal de «A B C» en le- 
trasmite las siguientes declaracio-

' ari general Primo de Rivera: 
rw momento actual del problema de 
toréeos para España, es difícil; pero 

ccmo todos los que no dejan lugar 
‘ Lióu. Difícil, pc-rque demanda un 

esfuerzo, auñijue éste, ionio el caso 
Lba previsto, se hallaba preparado sU. 
Liante en hombres y dinero, y, por 

Lio, no alterará sensiblemente la si- 
luición económica.

Claro, porque si no hacemos este es
fuerZo para quebrantar al enemigo, éste 
Fu con su moral creciente multiplicando 
sus audacias, y si se relajara algún día 
la elevadísima de nuestras trepas, la si- 

I tu3ción de las ciudades y comunicacio
nEs del Protectorado no sería buena, y 
^]quie¿ ruptura del frente sería posi
ble, y no- hay para qué señalar con insis
tencia la gravedad de ello. ,

I No son les moros de hoy los de 1909,
Lies del 11, ni los del 13, ni siquiera, 

¡i todera, los del 21, porque desde en- 
pnces ha empezado a ascender su per- 
senaiidad y a recibir alientos y grandes 
recursos, en hombres y dinero, de mu
chas partes, y, además, una dirección 
técnica, y de "marchamo muy definido; y 
todavía algo más . importante: las cabi-' 
las han dejado de ser autónomas, ligán
dose a un solo mando y obrando bajo 
una autoridad, que mantiene la más sc-

I vera disciplina.। Así, los cien cañones y 60.ÓCÓ fusiles 
I que poseen,hoy los moros de la zona del 
| Protectorado español, obedecen a un' 
I mando y responden a un plan.

Esta seria organización militar hay. 
I que vencerla cuanto antes, pues de otro. 
I modo se fortalecerá mucho, y el csfucr- 
■ 20 preciso para quebrantarla más tarde' 
I habría de ser mucho mayor.

España entera, salvo rarísimas cxccp- 
I clones, así lo comprende, y se le álcaíi- 
I zanlas consecuencias fatales de una de- 
I bilidad o mero titubeo del Gobierno en 
I estas circunstancias. Problemas son és- 
I tos que, como epidemias o enfermeda- 
1 des, se presentan fatalmente a la vida de 
I l°s pueblos.

Los que pasamos del medio siglo de 
I edad, los hemos vivido en la propia Pa- 
I hia. Los hemos conocido igualmente di-. 
I hciles en otras grandes naciones. Ingla- 
I torra, en poco tiempo, no sólo ha. sufrí 
I la gran guerra, sino la de los boers 
I Encl Sur de Africa, y la de secesión de' 
I Llanda; más no pocos enojosos inciden 

esto la India y en Egipto. Así es y ser; 
Ovilla mientras la Humanidad no S'

ransforme de manera fadicalísima, 1 
(¡Ue me parece va para largo.»

en l a zo na españo l a
El parte Gfipial

‘Hoy acentuóse en el sector occiden 
ta* h presión enemiga, que se ha eviden 
Mo en distintos puntos de ñuestn 
rente, con ánimo, sin duda, de entorpe 

Ccr nuestra libertad de movimientos.
ricvenido el mando de tales propósi • 
6' se ha acudido con tunta oj.>ortuni 
3 a los puntos amenazados, que el 

ha sido rechazado en todo', 
tilos,.

1-1 ataque se ha singularizado, tenaz y 
‘■lly violento, contra una posición, que 

resistido con gran bravura, siendo re- 
rzada por la columna de socorro, qu : 
r°to el frente enemigo, rechazándol 
juchas bajas.

exporta miento de nuestras fuer- 
Ira sido admirable, y las bajas habi- 

.i:y fungué sensibles, son escasas, te- 
en cuenta los brillantes resulta • 

‘ ^tenidos y la violencia que en tlgu- 
‘0s n. , .pdritos ha re^Stido el ataque ene- 

c,rj' que ha debido quedar duram-ent 1 
sí”0-

111 novedad en el resto de la zona.

EN LA ZtJNA FRANCESA 
Paíie oficial

FEZ.—En Cf ^cíot del Oeste, los 
beldes que habitap d paló dé Ronnaíi 

re-

han retirado hacia el Norte.
La Aviación ha bombardeado cficaz7 

mente las posiciones enemigas.
Continúan las sumisiones. Varios gru

pos de cabiíeiios burf ofrecido a las auto
ridades francesas trabajar en la ccns- 
tniccióñ de Cáfreteras y de Eneas tele
gráficas y teldCÓnícáSÓ

Los preparativos de
FEZ.— Informes complementarios re

lativos a la reunión verificada en Xauen 
dicen que en ella quedó hecha la distri
bución de la vigilancia del frente, encar
gándose las tribus de Gomara y Beni- 
Urriaguel de la defensa del sector Oes-
te, y los rifeños' 
Este.

, de defcndér el sector

Parece que en la tribu de Gomara se 
lidad un 
im.

está com tituyendo en la
^ran pa ido ho¿tu a Abd-el-L

mayor recrudecimientoSe bbsérv
ie la actividad enemiga al Norte de Ain 
Maatuf.

El Alto de! Ejercite ft-sit*

PARIS.—Ayer mañana se ha celebra
do en el Elíseo un importante Consejo 
de ministros, bajo la presidencia del se
ñor Doúmergue.

El Consejo aprobó las decisiones pro
puestas por el jefe del Gobierno y minis
tro de la Guerra, Sr. Painlevé, con rela
ción al mando único de las operaciones 
militares de Marruecos, bajo la alta di
rección del mariscal Pétain.

Como toda acción militar debe ir for
zosamente acompañada de la acción po
lítica, a fin de mantener u obligar al reT 
tomo, a la sumisión a las tribus perte
necientes al Protectorado francés, el ma
riscal Pétain tendrá la dirección supre
ma de las operaciones militares, y el re
sidente superior, mariscal Lyautey, en 
contacto con Pétain y con el Gobierno, 
tendrá por misión la de ejercer con su 
elevada competencia y reconocida auto
ridad, la necesaria acción de influencia 
política sobre las tribus.

En su consecuencia, el mariscal Lyau
tey embarcará el día 12 de este mes para 
Marruecos, de donde regresará en octu
bre, para informar al Gobierno acerca 
de los resultados de las operaciones en
tabladas.

------------------------ -------------------------------

Reglamenfaolón cfs vaKwicnes

Academias militares
Ccn objeto de regular las condicionéis 

qué deben reunir los alumncts de la® dis
tintas Academias Militares para, poder dis
frutar. las vacaciones reglamentarias y li- 
míta¡r, la duraóiánj de éstas a Jos días es- 
trietarnente justifieades, .se resuelve:

80 eutederá ]Xir vacaciones el tiempo 
que media, desde los exámenes finales de 
curso basto principios deil siguiente, y en 
esta épcca. so podrá conceder por la e-upe- 
rioridad lié-eneia a los alunínos y a les je
fes y oficiales que las atonckines del ser 
vicio permitan.

Duiraíite el curso habrá víicaélonets, y 
en Jó mkm:?, fo rma. s<? podrán acordar li
cencias desde el 23 de diciembre hasta el 
1 de cilicio, siendo icondieión piecisa, para 
que las alumnos puedan disfrutar de este 
peiimisbi, qne en las clasificaciones del mes 
ajakrior reúnan, por lo menas, las netas 
de bueno en ccimlucta y un buerao y dés 
medianos en las diferantes clases teóricas 
que cursen.

Los tres días de Carnaval y el Miércoles 
dio Ceniza, serán t-ambidn va< uciunos; pero 
jnra que los alummós tengan derecho a 
solicitarla es necesario que observen bue
na conducta y hayan sido calificados de 
bueno en el mes anterior en las distintas 
cla-ses del curso.

RIO MILITAR DE LA TARDE

Las vacación-es de Semana. Santa s'^rán 
d<? cifico díás contados desde el miércoles 
Santó basta terikna.uo el j)iJmer día de 
ra -e-ua. de Itetiurtecoión, y Jas u^ndi^pnes 
que han oe reunir los alumnos para poder 
optar a dlap serán las cifínsígnóda^ en el 
párrafo un terior.

.Todas Jas- fechas iniciéis y finales quo 
se en los mimeros aintériorea, se 
consíderairáií ^ubais inclusive. Les ahim- 
&6’s haitoa,- por codiri^uiélate, su pre^ent-a- 
cdónCfiiaS Aei; demias MiRLai'es al día. si
guiente del isoaalado como, final para, cada 
voaarión y con la. fíníieipanión u<íésaria 
paTU poder asistir a las pmiiei'a.'s 'clases G6 
ln niauaina.

Lc>s alumnos quo fuesen, '¿alifícadoa de 
Pialo en -algúnó cla;so en les féchás que au- 
terim'm-wiie so tiíton', qmdarán excluidos 
de todri vábad® durante d curan.

Quedan, eug.uita,s dispoiVictooies
ee opongan ai les precEpton éoptenidos en 
lai prese-nto Real orden.

OotUd reur-lL-a» dé inatáñeía fr movida' 
];or el sargento dd re!’imknto d? lufanic- 
lía Meiilla', alumno de la. Aendemia do In- 
temNííCi'-i., IL José Mhrija la Reíd 
oadem circukí d» 2 de (hcicrabrc de .1920, 
quodará modificada en el sentid^! rk s.r 
dc« Jos años que, ccmo tiempo mínimo', 
han dé ciointar de servicúo etm filas y sin fiéu 
peraroo Je ellas las clases e individuos di® 
tropel para obtener las ventajas que ckter- 
mina, dielm soberana <-■’ q^ición, dei co?2- 
tormiJ/d COTÍ la reducción de tiempo que 
estable e -Li vigernte ky de E-eilutamrento 
v reemplazo dél Ejército en Li prim'Tu s. •- 
tuaoión del «eivieia activo.

EL BANCO VASCO BILBAO [

BILBAO.— El Banco Vasco ha cerrado 
sus puertas y ha. fija/Io el «igid-enteaviso:

«Este Banmo se ha visto obligado. so- 
Heitaí del Juzgado competente la suspen
sión do conifiardo que en d piar?» 
dé poco tiempo pudra cumplii' amplia-rkm- 
te sus compile mi sos.»

Por esital' situado el Banco en el Bule
var, punto el más céntrico dé Bilbao, ha 
desfilad') mucha gente leyendo el aviso, 
que lia. sido comentadísimo. ,

El Banco posee im hermo-so edificio 
esta, capital, y cuenta además -con lindas 
sucursales.

Del Directorio
Rumores infundados

Anoche, por ser jueves, no celebraron 
Consejo los generales del Directorio.

El marques de Magaz, que llegó a la 
Presidencia a las nueve y cuarto, aban
donaba el Palacio de la Castellana una 
hora después.

Al salir, dijo:
—Ultimamente han circulado por el 

extranjero dos o tres infundios, que no 
voy a rectificar, porque no es cosa de sa
lir al paso de todos los rumores que cir
culen por ahí. Hoy, afortunadamente, 
todo nos es favorable.

Visitas
El marqués de Magaz recibió ayer la 

visita del Sr. Luda de Tena y de una 
Comisión de arroceros, presidida por el 
marqués de Sotclo, que fue a entregarle 
las conclusiones aprobadas en la última 
Asamblea celebrada en Játiba.
------ ------------------- -----------------------------

MARINA.—Autorizando la- ejecución 
per administrarión de I is obras del edi
ficio, de la CapTanía general de Caria.gena.

Idem aprobando el gasio da ®uqui'lición 
de 850 toneladas de. carbón Cardlff para, el 
«Cataluña».

HACIENDA.—Ccncediendo una trans- 
fercncia de crédito de 20.000 pesetas den
tro del vigente presupuesto do Hacienda 
del capítulo XI al capítulo II, aidícub 14.

FOMENTO.—Sustituyep.da el iariñni lo 
26 de la ley de Puertos de 1880 por el que 
so expresa.

Autorizando ul ministeiio de Fomento 
para cointratar por subasta la cjcc'bció'h de 
las obras de conducción de aguas de la. 
Factoría de Alfonso XIII, en Las Maes
tras (Cáceles).

NIEBLA &N EL CARAB^'EROS

81 léWitiÉ imitó
•CEllTTA:.—Lkbido -a la densa, niebla rci- 

Stuniie ém el Estrecho, encallo uní los yitTO- 
. cifes do la playa do J’einkz. iumeRaía a' 
puerto el vapor petrolífero «Britis'ch Mar-
M». <k* Díbciona)idbd iwrk'yjuüvk ana
Ckn objeto de dcisfincalJar, e'iperó la suiln- 
da de la maiva y lanzó al mar una gram 
caintidadi de gasoli.n'a. Al cabo lógró tialir ■ 
do ks an-edfee. por sus. propios medios, "y 
há eoniinundo su viaje.

Momento.-,' después la gás lina lanzada 
al mar por e¡ vapor so imeradió, y las lla
mas llegaron a la pteya, quemúnde-’v bu 
catetas Je baños. En los yri’ecif.« imianr 
ios el fuego puedujo gvan cLmua; peupi al 
]X)'í'o rato cambió el viento y Isis Urinas 
-?e alojaren mar adentro Las t'.r.lcri L'jk: 
de aMrino. instruyen las coiT^pondi.eiat^ 
iLilig^ucias.

’ Tnmbién ai causa de la. niebla encalló c-n: 
Punta, Alminíi en vi ri-/' ■ ■dencmniado Las 
Cuevas,, ia¡ quince iim Cic s de Ja playa, e1, 
vapor itolkunoi «Kcrclim.'». do 1.800 ícsiela..’ 
dás, (|uei condmc carga oenoieL Para po- 
auér a floto al buque Ira bajan dos potejítes 
iiemolcadores lle.gados del puerto de 
braltar.

TOM LA CORROPPNDgNGlA Y

CIROS DEBEN DIRIGIASE AL

GERENTE S J E R 0 1 T 0 

Y ARMADA»
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ROMA — A lo largo del Cabo Paesaro 
han aparecido en la uporfieje d .1 agiw 
.graincles man.“has de perróloó, proeeRmtes 
de loa depósito-: dol.1 Aubmarip1-''1 hundido, 
«fíobaytiujxo- VenieTo.», el Ciual se etaemen- 
ti-a a v,cijrtidós mdros do piorundidad, 
cerca de Nurroidi Porto.

Se han dado ordeños para quie; se activon 
los trabajos paira j>onerlo ;a iPito, árumiqire 
no se cree que después del iticmpo ■trains- 
cunido desde su huindímBeinto pueda en
contrarse con vida alguno de sus tripu
lantes.

La» autoridades de IMariiia han dado ya 
oficial dei la triste noticia a las fa

miliar de decapar^ por no caber 
niingutna eluda adéTc-o. c , 'í^i.0 /J1'0 a 1“e 
hoy a Ja Marina, y al pueblo * *'laníJ,^-

El «Sebastiano Vcniero-» medía ’m ine" 
treis. de eslora, 6,90 de manga y 4,40 dic 
puntal; desplazaba en la superficie 747 to- 
ueladós, y en 'inmeiroián, 925; disponía de 
seis tubos lanzatorpedos de 450, y dos ca
ñones de 75 milímetros.

.Componíanb su tripulación cuatro oficia
les, diez clases y cuarenta h'oimbres.

Estaba considerado como el mejor su
mergible de la escuadrilla, de gran tomc- 
Ííbje.

Recompensas de guerra
Apii-Taindo lo pioyueslo por el p.-ímeno 

eii jefe del Ejétoitó de IDspaña en Afiic-r, 
so coincede la cruz del Mérito nLLí ar con 
distintivo rojo, a los qw írguran. 01 1c 
sigiiionto iteLac-ión, en aiteaición a los dis
tinguidos e-eivicios que han prestado en 
las loperaciones realizadlas en nuestra, zona 
de Protectorado eni Africa desde 1 de fi - 
brero a 31 dé julio de 1922.

Estívdo Mayor.—Teniente corane 
Emet^iio Muiga. Diez; com-andanto dr.in
Mariano Santiago Lhierrero.

Infantería.—ÁHcrcz, D. IL-rna.-Klo' Rür 
ui.o Cabo. ■

A ri i 1 k ría.—C apitán, D. Enicst.) Ch ■ 
sena T.alongp. ■

Se concede la, cruz de seguam elar>e del 
Mérito Militar, con distintivo, rojo, -al co- 
mandalnte de Infantería. D. Arturo Mena 
Roig, y la cruz de primera clase del Mé
rito Militar, oon disbinlivo rejo, el alíérerz 
de ArtiJleTÍa D. José AJagón A-raso.

Les franceses en Siria
PARIS.—Se desmienten las noticias 

de que los drusos se habían apoderado 
de la plaza de Sueida, así como que se 
hayan producido desórdenes en Bey- 
routh.

¿ti.

Según leemos en la Prensa diaria, el 
prestigioso director general de Carabine
ros, que con tanta actividad se dedica a 
revistar las distintas Comandancias del 
Cuerpo, al llegar a Barcelona ha.prolon
gado su permanencia en dicha capital, 
con objeto de inaugurar’ el nuevo cuar
tel, adepúride no hace mucho tiempo pa
ra alcjámicntc de las fuerzas del InstitM- 
tb que prestan servicio en la mencionada 
ciudad.

Muy digna de alabanza es esta inicia
tiva del digno general Glaguer; pero con 
ser muy importante dotar a. un Centro 
como Barcelona de un edificio que tan 
necesario era, aún es mayor la trascen
dencia del acto realizado, si se le consi
dera en su aspecto de un buen propósito, 
puesto ya en práctica en principio de do
tar al Cuerpo de alojamientos dignos- de 
un Instituto armado.

Aparte de su aspecto puramente ma
teria!, esta cuestión de alojamientos tie
ne una importancia grandísima en otro 
orden de ideas.

Sucede, en efecto, y muy especialmen
te en los grandes centros de población, 
que el carabinero sin pabellón oficial, ni 
medios económicos para procurarse una 
casa decorosa, -se ve obligado, en la ge
neralidad de los cásos, o procurarse ha
bitación en suburbios o calles extravia
das, teniendo que convivir la mayc^ par
te de las veces con elementos poco reco
mendables. y que en nada favorecen los 
prestigios del uniforme.

Aparte de lo dicho, la diseminación 
que eso supone, es sumamente perjudi
cial para la disciplina, puesto que los in
dividuos, una vez terminado su servicio, 
escapan por completo a la vigilancia de 
sus jefes, que carecen de medios para] 
investigar la vida privada de sus subor
dinados.

El especialísimo servicio del Cuerpo1, 
que tanto sigilo y discreción reclama, 
sale también muy mal parado con ese 
sistema de alojamientos, pues por mucha 
reserva que quiera guardarse, forzosa
mente ha de trascender al público cual
quiera operación extraordinaria que se 
intente realizar, toda vez que los encar
gados de realizarla, y sus familias, ha
bitantes en todos los ámbitos de la po
blación, han de realizar preparativos d 
salidas desacostumbradas, que en tales 
condiciones no hay posibilidad de tenen

Tambleu pueblos pequeños tiene nó 
pequeños incóñvvni^ntes la carencia de 
acuartelamientos. .

Dejando aparte el deplorable efecto 
que produce ver revistar a un jefe y hasr 
ta un general, la fuerza de tal o cual 
puesto en medio de la plaza pública', ó 
a la puerta de la casa del cabo, rodea
dos de todos los chiquillos y desocupa
dos del pueblo, hay también que tener 
muy en cuenta que, en determinadas lo
calidades de costa y frontera, desde el 
primero al último de los vecinos son con
trabandistas, o están, ligados con ellos 
por vínculos de parentesco o amistad, y 
como esos sitios son precisamente los 
más nutridos de fuerza, del Cuerpo, ésta 
tiene que convivir y tener trato forzoso 
con quienes los Reglamentos del Cuer
po prohíben y castigan tener relación 
ninguna al Carabinero.

Todas estas razones, que no son espe
ciosas, sino muy fundadas, demuestran' 
hasta la evidencia lo conveniente y ne
cesario de que lo hecho en Barcelona se 
realice también en el resto de España.

MONtJMÉNTO DESTRUÍDÍ)

La Catedral de Alejandría
TURIN.—La Catedral de A.kjandria 

está ardiendo. . .
El incendio dura haré vKtnticUíir 

e Ic han pa-udu-tro horas v las caí
cido son toJaví'i da-cunee-Jj .

D^sde el órgano, que era lina meritísi- 
ma obra, hasta, el altar mayor, cuajado de 
obras de arte, todo ha. quedado, destruido. 

* Se trabaja aotNamente cu la. extinción] 
del siniestro, pero ya' los daños causado?
son enormes.
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EN_LA BEL MEüíODBA

los rohís de mercancías
De soíbra fonoe doj son les irofurúP-s 

¡robes q.ue so venían e-Melianílo en les 
vao-oncsj ¿e morc^ecías lai Compañía 'Le 
Mada-yj!, Zneagczn y tAlicaintie, depréjitadas 
en la ¡estación de «Lr; PaiTÍHa». en bus in- 
madiaicicne-, r ■’ í n o ¿e la Plata.

I411 Gu.p.)'|dia eivil del Pnentie de Vallppair 
en-cia!Hgada.de Ja vigilancia, de aquella, bn- 
frriaJa, tenía vebe-U'fríes sospedia-jio qa? 
la persona o pers^ans que real'iza.ban l-os 
Tobos conócíen 'perfectamente la inai,.rha 
do cuanto con Ja recepción, y trvns.ieisúm 
de merc^giicías se Ttdaoiona, toda v<z que 
siempre les vagones cliesvalíjadcs siTtn 
aquiellos que oon'benían géneros de jnás 
elevado valor. .

Desd’p Jvieg’o existía, la certi'L'j.ujbre de 
'que los autorc-s de los .smicdicb.0^ rob'ds no 
pm-teneían a. la banda do Tu.u»ch.achuelp.s 
que «e dedican a sustraer ^carbón il& los 
depósitos, xy alguno,, de los cuales han ern- 
contradia Pan trágica mLVjnto a, ¡manos de 
los guaa’cZais jura-dos de la Compañía.

Lo es/t^petado 'del - arso es que la.
•mérita ha podido com,probar que l^s la.- 
da'cñes por lo menos; los que ant-Mno-í.-he 
so lapoderaron de gétoos por valor de 
C.C00 pesetas, que había en uno de los va
gones depositados en lal estación de «La 
Camila» son los citados guardas de la 
Compañía,. .

Hasta ahora los del raidos son cinco, lla
mados Antonio 'Arenas Simóln, Leonardo' 
.Jimén^a Sánchez, Federico LueugQ, Zara
goza, tAntonio }Iuñoz Pastor v Celestino 
Femr¿niM>, e^cojocteros iodcis íellos, excep
to eL último, que es gu-arda de. campo.

I^a Guardiá civil,, que merece toda clase 
do felicita clones por da, ttesÍTeza con que 
lia llevado a electo. servicie, contiiniín 
SU19 -trabajos pora ttiiucidar de euant&s 
otitis sustracción.'^ SCiJ1 culpables los cap
turados.

La Guirdui civil1, que, como ya hemos 
dicho, coinocúa quienes eran los autoics 
del robo,, decidió efectuar un registro, v 
para ello; a las cinco de taímañaua se per. 
s-onó ayer en ki ca.sa que habita©1 guarda, 
•sLta on el barí:o dú Japón, en el PuorJo 
do Va llecas.

-Se .cucoutrai.ion numerosa,s piezas de se
da, mantones de Manila, gadleta», cafés, 
etcétera, valorado, .todo olio eu 6.000 pese
tas, producto del robo cometido por Ce- 
Irstino^co.u los guardas anoche eu el" tren 
die mercrmc.ías.

Celestino fu ó detebiídg ayer mañ ana, en 
una ízubrica. de cerámica donde traibiejá; y 
los -escopételos, en la estación, pasandq 
tó-dos ellos a la cárcel de .ValleDas,

y hay vanos donde a. cargo de 600 o 
700 enfermos figura solamente un Mé
dico mal retribuido. Cárceles y presi
dios alojan locos presos y presos locos, 
que de ambas modalidades existen ejem
plos. No se cuenta, ni aun en las gran
des poblaciones, con servicios de urgen
cia. Las Casas de Socorro se inhiben, 
por carencia de personal preparado, y 
las Autoridades tienen que limitarse a 
enviar, para contener al loco, una pa
reja de guardias de Seguridad, con ex
posición de graves consecuencias. En 
fin, una serie doloroso de atrasos, des
organizaciones y falta de concepto cien
tífico en cuanto se relaciona con asis
tencia de las enfermedades mentales, 
que no podía ni debía seguir contem
plando indiferente el Directorio.

Con el propósito de hallar pronto y 
adecuado remedio,

Su Majestad el Rey (que Dios guar
de), se ha servido disponer lo siguiente:

Se nombre una Comisión, encargada 
de proponer, en el plazo máximo de tres 
m'eses, los medios más eficaces para or
ganizar con sentido moderno y científico 
la asistencia de los alienados y la er^e> 
uanza de la Psiquiatría, y PLa refor
mar, en el mismo sentido, ’/a 'vigcnte le_ 
gislación sobre enL.^^ de la

. Dicba constará de dos sec
ciones: T¿ha, técnica, encargada de for- 
mtha'r el proyecto de reforma, y otra, ad
ministrativa, cuya misión consistirá en 
adaptar las reformas que se aprueben a 
los distintos Ministerios interesados.

La Sección técnica estará integrada 
por el Ecxmo. Sr. D. Francisco Murillo 
y Palacios, director general de Sanidad 
y Académico de la Real de Medicina, 
presidente, y vocales: ilustrísimo señor 
don Quintilia.no Saldaña, Profesor de la 
Facultad de Derecho, y D. César Jua- 
rros, Médico-Director de la Escuela 
Central de Anormales, que actuará de 
secretario.

GDANJA'DOCH

i Antirrenmáiico alemán y pf. S. Schach l 
| iotoM poj, (¡¡m^ dg ^uiijüii ।
8 REUM^ INCLUSO EL DEFORMANTE 3 

8 A^fRlTlSMO CIATICAS GOTA i 
* - «■
* «! mjor y más poderoso ELIMINADOR de! ACIDO URICO. A las veinti- $
g Cuatro horas de comenzado el tratamiento el ANALISIS de las ORINAS evi- * 
% dencia cantidad grande de U RATOS expulsados y hasta a las más turbias y £ 
«í sedimentosas se las ve recobrar su normal color ambarino. Ceden rápida- $ 
g mente los SINTOMAS DOLOROSOS y las INFLAMACIONES AGUDAS g 

i . Cúsanse las desahuciados ¡ 
OPIMIONES MEDICAS |

Doctor Tifón, Lagasca, 13, Madrid. *
Señor Doctor S. Schuch: Me es muy grato1 comunicar a usted los mara-

| villosos resultados conseguidos con su excelente preparado ANTIRREU- * 
MATICO ALEMAN, y todo cuanto le diga es pálido comparado con la rea- # 
lidad. lodos los enfermos agudos y crónicos de mis primeros ensayos, cu- 

i? raron rápidamente, y animado por tales éxitos he tratado veinticinco enfer- 
* mos desahuciado por mí mismo, y para satisfacción le diré que están todos 

curados. *
Reciba usted mi más cordial enhorabuena, y la expresión más sincera de $ 

admiración de su affmo. s. s. y c., Doctor TIFON.»

| De venta en todas las Farmacias y 
*

*
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¡¡ Es asombrosa 1!
La temperatura que se disfruta en LA 
CUEVA DEL, SPIEDUM dónde ade
más de almuerzos y comidas a 4, 6, 
4,50 y 7 pesetas, se sírvan cervezas, 
mariscos, helados, meri endas y el me

jor refresco de) mundo.

*. 
* te * 
Si 
F? 
$
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* 
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Compondrán la sección administrati
va: por el Ministerio de la Gobernación, 
don Leandro Valdés y Carreño; por el de 
Instrucción pública, D. Fernando de La
rra y Larra; por el de Gracia y Justi
cia, D. Crispido García de la Barga; por 

lodo ello, convocatoria, telegramas y 
el de Marina, el comisario D. Manuel 
Alonso Díaz, y por el de la Guerra, don 
Manuel Blanco Rodríguez, comandante 
de Intendencia.

De Real orden lo digo- a V. E., para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años.

Señores subsecretarios encargados 
del despacho de los Ministerios de la 
Gobernación, Instrucción pública, Gra
cia y Justicia, Marina y Guerra.»

(«B. O. de Practicantes».)

bUTo 1\

Los estrenos

a» . Ice cream nnd-soda
a 5 F

TELitFPNO, 45-9(5 M.
e- a

ASUNTOS SANITARIOS

fc N * ? h  íntó í 
W:i5 i! SíS I

«Excelentíumc. seño-r: Uno de los pro 
blemas m;;.s de.-cuidados en España, es ' 
sin duda alrguna, el referente al diagnós 
tico y as^t-encia de los alienados. La 
Psiquiatría no s.> estudia, o se estudú . 
defectuosfimente en las Facultades, qu't 
carecen ele Clínicas •destinadas a cst; 
clase de dolencias; la. legislación es an ' 
ticuada, y n desacuerdo con las mó 
demás teiidcncias científicas; los Maní : 
comías alojados, cu su mayor parte, en : 
edificios antiguos, con "aspecto de cár 
cel, no dispon n do personal apto y d< 
servicios apropiados. En la tristeza d' 
sus patios pasan los días en plena m 
actividad,' mezcla dos, los que perdieron 
ya de modo total e irreparable, la* razón i 
con les qqe jú o . c-nservan parte de ell¡ 
o empiezan a recobrarla.

Por no contar con un Cuerpo d. 
Pr-acticantes psiquiátricos, el persona 
subalterno se recluta de un modo espo 
rádico entre gentes incultas, que po 
serlo, y por baila ¡nal pagados, resul ’ 
tan faltos d? iu:-trucción y locación, ni 1 
siendo infrecuente el casó' de recibir d- i 
ellos trato gres.,- o los enfcrnuis. bn 1 
generalidad de los Sanatorios y Mí n i 
conejos no existen Médicos de guardia,.1

Ceuta. M. V. P.—Sánchez, el número 
280 pár^ guardia de Infantería.

Kandusi. S. S. S.—El número 124 pa
ra Caballería. .

Grao de Castellón. M. F. N.— Hasta 
que extinga el compromiso- no puede so
licitar ingreso. Teniente Mateus , en 
Bellver (Lérida).

CELIA. A. F. G.—Recibido giro. , 

w-y y mw ííí  -tf ««« wwtí «wsw w wmw»* y
Usad siawpTo NETOL: ter-dréis los 

metalas bien pulimentados, ahorra
réis dinero y favoreceréis ia industria 
nacional.

INFANTA ISABEL.—inauguración de la 
temporada.
«Los hijos mandan», comedia en tres 

actos, del Sr. González de Miguel, y que 
fué estrenada en Barcelona con feliz éxi
to durante la anterior temporada, se re
presentó anoche en el Infanta Isabel por 
la compañía Meliá-Cibrián, que por vez 
primera actuaba en Madrid.

La obra, desde sus primeras escenas, 
agradó al público, que siguió con cre
ciente interés las situaciones complicadas 
que abundan en los tres actos, y que 
merecieron justos aplausos de la concu
rrencia, obligando a levantar la cortina 
repetidas veces.

El asunto, aunque nada nuevo, está 
desarrollado con habilidad y acierto. •

Pepita Meliá, actriz de positivos mé-1 
ritos, bella, elegante y de esbelta figu-‘ 
ra, lució apropiadas «toilettes» e hizo un í 
Celia insuperable. Muy bien el Sr. Gí- 
brián, primer actor y director de 1 
compañía.

La señorita Carmen Falencia, excelen
te y encantadora damitá, supo captarse, 
las simpatías del auditorio, así como su' 
hermana Angelita, en el difícil papel dc¡ 
Jaki, y el Sr. González de Castro, que' 
cumplió bien.

En conjunto, la com'úhñh, franca7en: , 
te aceptable, y le augurairos una íriicb • 
fera temporada.

ZITRO
CISNE.—«De riguroso luto», estreno

Un boceto de sainete en medio- acto, ■

que no falto de gracia y de ingenio, ob
tuvo favorable acogida por el público, re
pitiéndose un dúo y aplaudiéndose la 
sinfonía.

Como sus autores, Antonio Calero, de 
la letra y Manuel Sancha, de la música, 
no tenían grandes pretensiones, el públi-. 
co tampoco fué exigente, y con sus 
aplausos que les obligaron a salir a es
cena, al final de la obra, les demostró ■ 
que pueden, si quieren, en otra ocasión, 
tener un poco más de aspiración, no que
dándose, como ahora, en medio acto, si
no llegar al acto entero.

La interpretación fué buena, y las se
ñoras Máiquez, Wieden, Romero, Carras
co y señorita Blaño y Sers, De León y 
Moreno, estuvieron todos ellos muy acer
tados.,

M.

CIROS POSTALES recibidos y pendien
tes de abono en la Administración da es
te diario, par no seber a quiénes debér 

ser aplicados
A ÑO-1924

Pesetas.,

Enero. J. González, Puéntedeum e. 6,0C;
Marzo. Baena, Málaga.................... 2.0()1
Marzo. J. Pérez, Torredanjáneno. 2,001

[ Marzo. A. Sánchez, Ceuta.............  6,00:
i Mayo. Gústro, Puerto Santa María. 2,Ó(’

Diciembre. J. Peralta, Valencia. . 10,00*
Dícbre. d'manck) Martín, León. 12i,0Ü ■ 

— ' !
Rogamos a los interesados nos aclare! 

estos Envíos, para la debida aplú'ación d 
ellos.

REAL CRDEn

Desaparecidos en
Vista la consulta relativa 1 

res de los desaparecidos en 
guerra, y teniendo en cuenta^ 
mado per la disuelta Sección ° 
Intervención y por el minist.®di 
Guerra, 10 * 1,

Su Majestad el Rey (que Di(>s 
de), ha tenido a bien resolver 
aplicar los preceptos del Real dccC 
20 de agosto de 1921 al personé?dí 
fes, Oficiales y tropa de las 
ciones y fuerzas jalifianas de^ap^ 
dos en acción de guerra, deberá ha 
la reclamación de los haberes n, CCr5? 
arreglo a los términos de aquella ' ? 
rana disposición, corresponde percib-' e‘ 
las familias de los causantes por ]o‘1 
ganismos o- unidades en que se hallad' 
destinados al desaparecer, en los cua]5 
no causarán baja hasta que haya ir? 
currido un año desde la fecha de su 
aparición.

DE MADRID Dial

4 por 100 interior

Serie F.................................... ...
S<‘rie E.......................................
Serie D.......................... ..  . . .
S^rie C.......................................
Serie B. . . . ..........................
Serte A................ ...
Series G y H................ ... . . . 
Fin de mes............................   .

4 por 100 Exterior
Serie F. . . .......................  . .
Sdrie E.......................................
Serie D.......................................
S^rie C.......................................
Serie B.......................................
Serte A.......................................
Series G y H............................

4 por 100 Amorllzable
Serie E.......................................
Serie D.......................................
Selrie C.......................................
Serie B.......................................
Serte A.......................................
Diferentes................................ ...
5 por 100 Amortizare antlg.
Serie F.......................................
Serie E.......................................
Serie C.......................................
Serie C................................   . .
Seriei A....................................  .
Serte A.......................................
5 por 100 Amcrtizable 1917

W'Í

piado

,9re^ 
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pro^ 
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hos01 
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uás ad 
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molido.

Con a 
dos, se
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1U20, 
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ESPA 
4,00 pes'

Mil

Circ

| ESPECIFICO BOLIVIANO í 
* £

ÍB E N G U R I ñ!
’K . ‘T
® afecciones dei cabello. »7 * Sr
5 Calvicie, Caspa, Caída del cabello
5 y cymción de las canas sin tinturas r
x > »

U^5CO procedimiento para el cabello, basado en 
la reunión cuantitativa de plantas medicinales.

| Aprobado por los Departamentos de Higiene de las |
capitales de América y arronzado por el de Madrid.

| Inscrito en el Burean de Berna y Junta Comercial.

Consulta y venta de once a una' y de cuatro a siete $
| HOTEL ^LOBSBA j। PI a sa d e I O al11 a o »" H M B 8 i O 11

^ENRIQUE BENGUR1A B.!
I PIDAN PROSPECTOS $
8 ■ ■ tí

8

MmiKe.L' i 
on h  11. s. a. i
Aparatos DEXTER pa- í 
ra reasentar váívuSas y r 
sus asientos sin sepa- r 

raHas de la tubería r.
.(Declarado reglamcniario en la 

Marina) ::

j SilMii iifóa [
:.| MADRID, Bárbara de Braganza, ;•
ü 10.-BARCELONA, Mallorca, 303. ?: i 

:• GIJON, Marqués de San Esteban, : 
:: 50. —BILBAO, Berástcgui, 4. — i? i 
i: V1GO, Urzáiz, 30
;; h
« ¿ i

Serie F..........................  ... .
Serie E..........................  . . . .
Serie D.......................................  
Serie C................................. . .
Serie B.......................................  
Serie! A....................................... 
resoros............................   ... . ,
Mar meteos..................................

Cédulas Hipotecarlas
4 por 100...................................
5 por 100. ................................  
j por 100...................................

Ayuntamiento do Madrid
Empréstito 1868, 3 por 100. 
E. Interior 5 por 100............. 
Ensanche 4,5 por 100. . . . 
D. Obras 4,5............................. 
V. M. 1914, 5 por 100. . . . 
V. M. 1918, 5 por ico. . . . 
V. M. 1923................................

Acolonos
Banco de España  
Banco Hipotecario  
Banco Hispano-Americano. . . 
Banco Espaúcj da Crédito. . . 
Banco Central  
Banco Español Rio de la Plata, 
tabacos  
Explosivos  
Azucareras prefeteeintcs. . . . 
Azucareras ordinarias  
Altos Hornos da Vizcaya. . . 
Duro Feilguera. , . . . .
M. Z. A.............. ...
Norte de España.......................  
Metro........................................  
Tranvías............ ... . . .............

Moneda extranjera
Francos........................................
Libras esterlinas.......................  
Fancos suizos............................  
Liras.........................................   t
Dólares...........................   . . ’ .
Francos bellgas.......................... 
Escudos portugueses...............  
Falsos argentinos......................  
Florines.......................................

00,00 
00,0) 
00.00 
95,75
95.75 
95J5 
00,00 
00,00

91,60
100,25
109,50
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Pwrso ^,e capitanes
habe. 

lón d? 
infor, 
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jt> 
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aceis, 
e. cc¡ 

sobe.
cibira 
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cua^
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1,30 
71,30 
71,3,5 
7!,35 
71,40 
71,80 
71.50 
CO^

86,15 
00,00 
00,60 
00,co 
86,50 
90.50 
00,00

r,niplement<)i de la. Real orden 
¿r'‘>3 do julio último, en la. pac-lo 

ks corsos pora capitanes de
F^Tv^cr Tn¿doria, Caballería, Ar- 

próximos al amonio, 
p,er^jve Rhsigukntc:
f?1<> ..-o se des-arrollñt’á uéntro de las

^generales p^criptas por la Real
P’^ nAH citada y 'con sujeción a fes 
r q^e E5ta'k' MnW Cen- 
r^í^l Eiército so han romitido al gene- 
P'fpY de la Escuela Central de Tiro, 
r^^oapitases !lp Infantería y Caballería 

(k concurrir al curso serán fes 
^tiguos de sus escalas, skmpro que 

@¿íiiíi£&n sea, compatible con tal come
r'? en ,o
I "1° el narticular determina la Real or- 
U^irrular dé 3 do julio último.

L k désiguadón de todos se liará por las 
¿ixjndicntcs scociones del Ministerio 
Y Guerra, «im vez Frúb-cada la. pro- 

L«'íi do-a^ecn-os del mes do septiembre, 
['para, cooperar a la preparación y d»s- 
Lrroao de io5 CI,TSOS y a la; "^fencia del 
L^p.» knrnto los c;erox'i ;s, las tropas 
L ¿ unidades de Tnsti dr-rión qnedarán 
Lija esta fecha exentas de todo otro co- 
Lctido.

fon aJTCglo a los presupuestos a.pr ha- 
L, se arignan a las secciones primera. 
L^ra y cuarta do la. FLcueh do Tiro, las 
UMM que se expresan :

Primera, sección., 57.835; tercera ídem, 
k..l?0, y cuarto ídem. 30.940.

Para los servicios complementarios y 
Lfiforee, el capitán general de la pri- 
hncra. región dispcndj’á que por los Cuer- 
Lj, CentiOs y servicios de ella, se pongan 
a disposición de la Escálela! de Tiro-, cuanv. 
L su! general jefe lo- solic ite y- para cubrir 
L atenc-ri-ne» dé sus distintas Seccáo-neB.

ta legión. Loe asphnjites a ellas penno- 
verán sus i.nstaincias en el plazo de veinte 
días,

Se kíluiiueia nuevo concurso para culaúr 
úna vacante de secretario de causas, que', 
coviiespocKliendo a ca.pitán dét Alina do 
InSahiteTÍti exilste en la Capitanía general 
de 1.a séptima, región. Los aspirantes pro
moverán -us inshtixá&s en el plazo de 
diez días:

HIPNOTISMO
sugestión, influen
cía personal, apren- 

' derán rápidüj eco
nómicamente, sin 
moverse de casa, 
sin comprar un soL 
libro, sin facu'ta 
des especiales, si 
abandonar sus ocu
paciones. Hoy cual
quiera puede apren 
derlo por el nueve 
asombroso sistema, 
recientemente des
cubierto. Pida gra

tis magnífico libro explicativo, 94 sensacionales 
páginas, al Instituto Científico Psiquiátrico. 
Apartado 8.052. Madrid. (Deseándolo certifica
do, remita franqueo).

Carabineros
DISPOS8OIONES DE LA DIRECCION

Al capitán general de la seguínda re
gión, remitiendo duplicada copia de k 
hoja de servici s y hechos del teniente 
retirado D. José Corvino López.

Al comandante D. José Sánchez Ocaíia 
y Sánchez Oeaña, trasladándole oficio por 
el que se le concedie la condece ración de 
comendiador de la Orden Militar de Aviz. 
de Portugal.

Al coronel de la cuarta subinspccción 
aprobando quie el teniente D. Olegario l’o- 
dríguez mando la cuarta, sección de la se
gunda compañía do Almciía.

Al juez de primera instam i-a dé Ber.mi- 
11o de Sayago (Zamora.), pmlicipmulo (¡m 
el carabinero Juan Pascual Blan.o, rarle-

09,90 
00.00 
89,60 
90,50 
00,60 
00,50

95,99
95,90
95.C5 
96,00 
96,« 
00,00

¡íe colocan en el acto, a diez 
pesetas

i ESP AIS con tacones, colocados: par, 
4,90 pesetas.

MIELA DE LA TRINIDAD, 7 
(Frenie al Cine Ideal)

Circuíales ce Guerra

noce en la actualidad al pu 
la CoBmaidancda do Lérida.

to do Os, d;

MARIO OHCiAL
DE LA GUERRA

JABON ‘
LAGARTO

PUREZA J
ESPECIAL PARA EL LAVADO N 

OE TEJIDOS FINOS,SEDAS, PUNTOS J 
ENCAJES>JRANELAS,£TC.

LiZARlTURRW REZOLAíS.AX
SEBASTIAN

00,00 
00,0) 
00,00 
95,75 
95,75 
95,75 
00,01 
00,00

(«D. 0.» 4-9-1925) 
Súdelo .5

So marede al t «pitan de la resmva te- 
nitorial do Canarias D. Federiro del Cas-

A los jefes de las Coina-ndaneias de Al- 
géciras, Bareel-lua y Lugo, accedmudo a 
lo solicitado cu instaucia por los carabine
ros Justo Carmopa. Escobar, Utniuniic 
Tuisadu Agiiora, Luis Zurdo Machacón1 y 
Ant mió Gallego.

Al ce Almería, redi i tiendo diploma de 
’a Cruz de Beneficencia, que le ha sido 
■oncedida -al carabinero 1). Emilio Agis 
Díaz.

Al -r-oinaiidautc general de Ceuta, cur
sando inst.m'ia del carabinero YLcturiano 
AlonS'o González.

Generalato
Césa eh el cargo ele ayudante de cam

po el comandante clfi Infantería D. Eu
genio Esquiroz, y se nombra en substi
tución al 06 igual empico y Arma don 
Ramón Lías.

Estado Mayor - -
Se á^fu^bá el páse á situación dé re

emplazo, por eníémiO;-del capitán en 
comisión en la Comandancia general de 
Melilla D. José Rodríguez Bolívar.

Se concede el pase a supernumerario 
sin sueldo al coronel D. Rafael Vidart.

Infantería
Pasan a prestar sus semeios en el 

Cueqjo de Seguridad, y én las provincias 
que se indican, los teiliéhtés qiie se ex
presan:

Don Eduardo Santos Jiménez, para 
Madrid; D. Manuel San Román Siles, 
para Barcelona; D. José María Delgado, 
para Barcelona; D. Antonio Viader, pa
ra Barcelona.

Se concede licencia para contraer ma
trimonio al comandante D. Fernando 
Capaz, al del mismo empleo D. José 
Diez Ochoa, a los capitanes D. Joaquín 
García. Mauriño, D. Arturo Carrillo, don 
Antonio Alvarez, D. Alberto tiayc, te
niente D. Ricardo Olombrada y alférez 
don Vicente Herrero.

Se concede el empleo de alférez de la 
escala de reserva, en propuesta extraor
dinaria de ascensos, a los suboficiales don 
Eustaquio Andrés y D. Manuel Pardo.

Se concede el empleo de suboficial a 
los sargentos que se relacionan: D. José 
Trives, D. Vicente Pascua, D. Bernabé 
Calderón, D. Juan Reyes, D. Tomás C?l- 
villo y D. Antonio' Soler.

Se concede el retiro para Córdoba y 
Barcelona, respectivamente, a los sub
oficiales D. Facundo Martos y U. An
tonio Sanmartín.

Se concede el retiro para Tetuán (Cá
diz), por haberlo solicitado, al suboficial
don Miguel Coreóles.

Pasan a la reserva los 
neles D. Eduardo Salcre 
fónimo Moliner Pérez y 
Bonifacio Sánchez Torio.

Caballería

tenientes coro- 
Larrea, D. Je- 
cl capitán don

91,60 
00,25 
09,50

rtilln Mamly la dife^enciu ¿e suelda-de dispo 
pibloa activo dorante el tiempo que a-sis- 
P'ód frr. a da ínstrecrión, cjspdieBto1 pm

cnkn circnlar de 26 de mayo de 
[19L prr fic'álcs-rk di bu r' -cri-a torri. 

ion en.ráete? 
: enr ucutrer

<«' i; üi <1 o la

Í4ÍETILUS DE TEATROS
COM1CO.—Hoy viernes y mañana sá- 

oado, a las diez y media de la noche, el 
aincte nuevo de gran éxito «Las ilusio-

nes de la Patroa.
El doi:’.ngo, a las sei.

tt á 
í: 
g

8

OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD ^ESTLE
Contra entrega de 25 etiquetas Blancas d@" las que van pegadas en el bote 

déla Harina lacteada NESTLE, que D.’-an nuestra marca de fábrica «El 
Nido», se regalará una muñequita. .

Las etiquetas pueden pnesentarFe ®J canje en las oficinas de iá DsíegdC^n 
¿«mLE, Conde da Xiquena, 15 y 17, MADRID.

Los cU^tes 9UO fuera de Madrid deberán enviar las etiquetas á lá
toiateHjmiS. V™ «• BARCELONA.

NOTA.—Qti#& bisa gKT^?d,do 9* h» Unicas etiquetas valederas pos 
el canje «on las Blancas, 968 Wlí Innatamente pegadas al bote, con exclu
sión de todos los demás prospectos y iM^urae que acompañan al misino.

mnr?.ttr.tí::r.r.tnv.:r.:unttnrAAP?/mitivArA.int^^ ......
::
::
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Guillet Hijos y Compañía S» A. E. |
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Las fiestas de Otoño
Ayer se reuniió la Oamiisión ejecutiva u.¡? 

los festejos dé otoño, bajo ¡a Liicphkn'/ij 
dél alcalde', ,

Se dio -dé loe 'lí'abaj.hS realizados 
y del programa: inicial, ó'ue ha servil’ pura 
trazar el dlefiiiitivo. liuedó c nvenúlo ie- 
unnisfó cíiariameindie para tomar amierdós 
euica-minados a. orgaaiisar lo antes posib';-- 
todos los detalles de las fiestas, tenieiiido 
-el pl'opóisity de que dicho programa <'de 
ultimado antes de ([.úe i^gít-rse el .eondei de 
A^allellaino de su exearsíóú a Conuia.

Con objeto dé facilitar la eooife-cción del 
programa, a cada. Lxel de la Couimióu h1 
será de ist i liada aquella parte ieií que se bu
lle especializad /, comumicalido después él 
rcouliado de su gestión.

La j iupagauda se hará por m-ctlio d' 
caí.tejé a grandcti y pequeños, adomás do" 
repartirse postales con el programa de los 
festejois, 'Según el bvuétj api: hado poi <4 
Ayuntamiento.

Archive- Histórico Nación»!
Recoleto?, 20), ¿e ocho a catorce.

Escuela Superío?1 de Arquitectura (Esí» 
dios, 7), 02 íxho y. rnedia b  docs, y de ca» 
torce a diez y peí» y m^íú

Escuela d» Scrdbmydc^ y Ciégce
(Castellana, 631, ds caloCce R w íía íl .

Instituto Geográfico y I^tadístico* .(pa
seo de Atocha, i), de ocho « óAtocc*-.

Museo Arquelógicq Nccíom^i (Set vc.o, 
ü.úme'jo 1.3), de diez y á: s y sci^* Loa do 
uiir.goa, de ¿Sez $x uus. La ccnsidtí* de li
bros requiere autopia -’ j del ¿efe Xi>

Seal Academia de iñ Húteiia (I/cós, ^6» 
mero 21), de diez a diez y »eí8.

ESPECTACULOS

Bibliotecas
y /Noseos

87,60 
00,0) 
95.50 
00.00 
00,00 
89,16 
00,00

;: un meo una plaaa do ca-
T

y Sar

k 1

tarde y 
«Las ilt!

;h  diez
i-: y inedia de la 
dia de la noche,

de la Patrc».
Contaduría, con un día de anticipa

ción.

100,00
00.00 
r.0,00

t ío  y sogundo cur- 
B.'/ billcrr.ta y pre- 
! e' y Tolé^vaíos

PAYON.—I-luy \ 'ernes se efectuará en 
ste pcpolar teatro el reestreno de «Do-

na 1- 
nenie

anc:
artistas Mútildc

cantada j jo ;- los emi-
A mpa.ro

00.03 
ifO,C0 
¡7300 
12.00 
12 00

j 'y’1'ac-s dn los setb iojai.ria' 
l u ív .i en el .iphríío de. veinte días.

aawia,

-’^o a <.

s<

íOar.f ua-sa ‘ (lo dos.vara1 ite.
l! c'e causaí-, que, cum.-poin 
pitán tk! A . iua. de- lufcmkrí
Camtaría gereral d ? la -mar-

Alarcón y Jorge Poncc.
La presentación, lujosa en decorado y 

vestuario, construidos exprofcs.o para es
ta obra, así como su admirable interpre
tación, hacen esperar un nuevo éxito a 
la notable compañía de Luna-Peña. ■

00,00 

O0,¡»

‘ Wyiet wwr.e

PsOVí? F.D toR

•i

.3645

0,00
005

0,00
0,00

y
•i

1.* r 1 Vr a  t •- i—

n_72 tL 

de i»jas 
03 Q Upicaria

SUCESOR

Cuentas corrientes

Pr o c o  do Bilbao, 
Banco de Espa
ña, Ua b c o  Mista- 
no-America no,
Credit Lynn mis

ti

R

lhr,''<inte d.
Esteros.

IY„. .

b

%
í

Fábricas de 
sa mane ría

Pa-
cn

Fundada en 1805
e posamunena de muebles^ alfombras

Especialidad 
cu. salas de

Es arillos

V;

Atiraflores de la
Sierra

de
en teda clase de bordados para 
banderas y salones de buques

nudo y re
decorado de 
de guerra.

mor c e ioda clase de lapicerta. Por la 
/.-ícelos económicos, suilimas a fridos

.ucblhias y tai iceTos de España.

¡'■¡i a .^s militares y mann-hs
Liitar luí previo* de esta 

sus pedidos.

MAYOR.

H

Cd-

N

H
c«5<< de hacer

í - MADRID

e

H

Pasa a situación de reserva el coronel 
don Francisco Hernández de Tejada.

Artillería
Se destina a la Maestranza de Artille

ría de Barcelona al capitán D. Miguel 
Sánchez Trigo.

Guardia civil .
Se concede el retiro voluntario a los 

suboficiales D. Pascual Estallo y D. Ma
nuel López López.

Servidas por el Cuerpo facultativo de A 
chiveroa. Bibliotecarios 7 Arqueólogos, t- 
encuentran^ abiertas, todo» los días labora
bles, las signientes:

ked Academia Esp-ificla (^‘elips IV, irá- 
mezo 2), en obra.

COMEDIA.—A las diez .y cuarto, 
^qaugiiración', qué hombre tan simpá
tico!

COMICO.— A Lis diez y media, Las 
ilusiones de la Pairo.

INFANTA ISABEL.—A las diez y me
dia, Los hijos mandan.

NOVEDADES.—A las seis y media, 
Marina. A las diez y cuarto,. Doña Fran- 
cisquita.

PAVON.—A las diez y tres cíiarlos, 
Doña Fráncisquita.

EL CISNE.—A las seis y media, Don' 
Quintín el amargao. A las diez y media, 
De riguroso luto y CavalLería rusticana.

PRICE.—A las diez y media, Gran' 
compañía de circo ecuestre.

TORMENTA EM PLENO VUELO

Un dirigible destruido
WASHINGTON.— Comunican de Cum- 

berland que el dirigible «Senandoah», 
arrastrado por una furiosa tormenta en 
pleno vuelo, se ha partida en dos peda
zos, cayendo uno en un campo de trigo, 
a seis millas* de esta ciudad, y siguien
do el otro a la derixa, después de-remon
tarse en las alturas.

Cuantos presenciaron' la. catástrofe 
acudieron en auxilio de los ocupantes de 
la barquilla, retirando del montón infor
me de astillas y métales a dos muertos 
y siete supervivientes heridos, que fue
ron inmcdiatamcDi e trasladados al hos
pital más inmediato.

Formaban la tripulación del «Senan- 
doah» treinta y cinco hombres, y en las 
barquillas ibai), además, cuarenta y dos 
viajeros.

Todavía no se sabe dónde ha caído el 
otro pedazo del dirigible destruido.
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en este periódico verá usted la 
utilidad que le reporta

NO ES SIEMPRE EL ANUN
CIO MAS CARO EL QUE MA
YORES BENEFICIOS DA, per 
más que la mayoría crean en tal 
absurdo. A veces, un anuncio en 
un periódico modesto da muchí
simo. más resultado que en el 
mayor diario rotativo. La prác
tica lo ha demostrado, y un gran 

relativista lo ha sancionado
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DE SEGURIDAD

ReglaméntQ & vestem 
y itóemild

Art.

(Continuación.)

De las clases y guardias
13. Tod^s las clases y guardias

que lo deseen pueden optar a los bene
ficios que se señalan en este Reglamen
to, y como consecuencia recibirán las 
prendas de uniforme que necesiten al * 
rnismoi precio que se hayan contratado, 
ajustándose su calidad y confección al 
tipo reglamentario, el cual será idénti
co en todas las provincias.

Los individuos que por cuenta propia 
adquieran prendas de uniforme fuera de i 
la contrata, las presentarán a su capí-1 
tán, para ser reconocidas, debiendo pro- j 
hibirse el uso de las que no se ajusten a 
los tipos reglamentarios.

Art. 14. El aumento o disminución 
del precio de las prendas está sujeto a 
variación. Para el aumento será preciso ■ 
el acuerdo de la Junta económica y la 
aprobación del director general de Se
guridad. Pata la disminución no será 
necesaria esta aprobación; pero sí po
nerlo en conocimiento de dicha autori
dad.

Art. 15. Las clases y guardias no 
tendrán con los contratistas más rela
ción que la, de presentarles la autoriza
ción valorada para la confección de las 
prendas, expedida por la oficina de ves
tuario.

ma oficina de vestuario, el jefe de 'ésta 
dispondrá el traslado respondiente 
de la cuenta jnd’yj^i^^ h^eer en 
e^a a.juste de ^inguha clase; pero si 
aquellas pertenecen a distintas bñéinas, 
entonces el jefe de la. en que se produz
ca la baja remitirá a la del alta la cuen
ta individual, ajustada convenientemen
te, a los efectos de abono o reintegro 
de los débitos o créditos que resulten.

Para el debido funcionamiento de las 
oficinas de vestuario, el jefe del Cuerpo 
en cada provincia comunicará a la que 
esté afecta todas las altas y bajas que 
ocurran en la plantilla del mismo.

Art. 21. A los que sean baja definiti
va en el Cuerpo se les "ajustará su cuen
ta, entregándoles los alcances, si los 
tuvieren, y, caso de débito, abonarán 
ellos el que les resulte.

Las bajas defrutiyas lo ser;hA s'íñ per
juicio de los fondos dé vestuario, y en 
tal concepto el jefe del Cuerpo en cada 
provincia, al cursar las instancias de los 
individuos en solicitud de excedencia o 
separación, o bien al proponer ésta Có
ma resultado de expedienté, informará 
al director general acerca dél alcalce o 
débito que tengan aquéllos en su ajuste, 
a fin de que no se decrete el cese de los 
que resulten con débido hasta tanto que 
lo abonpn o hayan devengado haberes 
en cantidad suficiente para cobrarles lo 
que adeuden.

(Contimiaiá.)

Ha fio tortol les oríglfiales, aunque 
$e puljllqycfi.

•Apollas ©MESA
Para hacer LICORES, JARABES Y P E R F y BU 

FahtaM ® la scccite especial iel Lstoraterfo Mte;!
Toda persona puede hacerlos pTr- sU tiN ¿66 coníudidad, perfección y econom 

AÓPO¿LÁS «OMUGA» PALA
PREPARAR L O S SIGUIEN

TES PERFUMES (en cajas de 
una ampolla)

Amia Colonia OléopAtrit 
Id., id.
jd,, .a, Flor dé Lis ... .r. 

do tosida ;v, 
Urill^UhTv v.'., li; ái ......  

rojo ..............
id. verde ......................... 
Extracto do Acacia ........

b .Bo
4.;^

Vinagre de tocador ................... 2,50
Desdo 10 peritas eT| - " "YíaiD . w «viciante ftn-

. iranco "de porte y omb.-daje a
Bualquier punto de Eapa^-A.

AMPOLLAS

í1 LA

<OMEGA> PA^A

CHa dg

im:>o¡ia

^5.

Id. do Ollero do Rusia 
Id. do Gárdeni!?..;, 
1^. dü íi&rioírópb ... 
Id. de Jazmín .............

" do Lilas.................Id.
Id.
Id.
Id.

do Poní poya ..................... 
do Rosas do Oriento ... . 
do Violeta...........................

Id. Ideal .....................
Loción al Jazmín ...... .
Id. a la Violeta ........ 
Petróleo para el pelo 
Ron Quina .................

L75 
2^5 
2,25 
2,35

2.26

2,26
2,25
2,S5

4.00
2,áü 
SAx¡

.Frambuesa ...
Fresa" .............
Grosella ........
L^dh.............
Naranja ........
Pifia ..............
Plátano ........

AMPOLLAS
PREPARAR

3ARABES: 
di 

una 
a in polis

.................... 0,75 

................... 0,75
... ...

................... iL)o
.................... 0,75
.................... 0,75
............ ■... 0,75

£;00 
5,00

5^00 
D.UO 
5,00 
5,00

<OMEGA:4 PARA
L O S SI GUIEN-

BxMiedietino ...............  
id. tí.1 ...

Kumel .........................
Licor ludio, id. al Hg u .
Licor de Venus, id, al 

Marrasquino ...........  
Néctar amarillo, id. al

G'hartrexigáe 

ídem veí'dé.

amariHo.
f». ,»1

LG9
Lá) 
L’Ah

1,00

1,00 
i,ob

Pipermín ............
Sinebrín, análogo

Ginebra ........
Wishy, al Wisky

a la

z\rt. 16. A cada individuo se 1c lle
vará cuenta duplicada, por separado, 
una en la oficina, de vestuario y otra en 
la. unidad a que pertenezca, anotándose 
en ella los abonos y cargos que tengan; 
debiendo remitirse por ésta a aquélla, 
en fin de cada cuatrimestre, relación no
minal de los débitos o créditos que re
sulten a les individuos, para su examen.

Art. 17. Como fondo de garantía pa
ra responder en caso de baja, definitiva 
al pago de las deudas que pueda tener 
por concepto de prendas de uniforme, 

' cada individuo tendrá depositada en la 
Caja de vestuario la cantidad de cíen 
pesetas.

Art. iS. Por fin de diciembre de ca
da año se ajustará la cuenta de cada 
individuo, y si resultase con un alcance 
superior a cien pesetas, se le entregará 
lo que exceda de dicha cantidad, siem
pre que no tenga pendiente pedido de 
confección de prendas.

Art. 19. En compensación de las 
prendas que reciba, y para constituir el 
depósito de garantía, se descontará a 
los individuos las cantidades siguientes:

20 pesetas, cuando el débito exceda 
de 100 pesetas.

10 pesetas, cuando el débito no lle
gue a 100 pesetas.

5 pesetas, ppra constituir el depósito 
de garantía.

Art. 20. Cuando las clases y guar
dias pasen destinados de unas a otras 
provincias, se observará lo siguiente:

Si las provincias pertenecen a la mis-

f.'1 •■ ^whüfJdAd,nBaffhf

1 ag iorriblee mo'Ieatia.g de los pies, !

!

I

callog y durezas desaparecen comple- 
taiaentñ usando sólo tres días el pa

tentado

Ungüento Mágico 
No falla fen un solo caso. Pregunto a 
cuantos le han usado, y oirá usted 

maravillas
Pidáis en fdrniáeisa y draguerfa», 

1,50» Per ííorrcí?, 2

FARSSACíA PUERTO 
Pkza de San IWm», C-Wria

. T" % .... . 8

BEL0J

K» l, ftiery

«A? G■: rf >- • > -■.

te

’• So ttí-h» ¿e desdo peíelas . 99,69 h v■'••Vít-i vcJí-r ¿a -puT^ra, cap ,jn
, .rr. lílltiUtc», id. id. PTri.V H f' •-tu, .;

h'brrnxi cviaír-vJn’pnlsev», «ija de ‘ 1 Í1'K ^O|
id. id , gn rw q , yo .........

. - " ‘' i$ Id, y^w.dr.-jydsíyrR.. id. id , *. .
UtoA vark&il m áesperísdores, relapM tie zdyk?; de ,, ¿...

" para seiítoiiMi. ' ' . ; " •
wgW» surtido en calzados para seiRcrá. c V's Iíít o  .

Mtores icíes, oficíales v r,-v^
luíuviURtia de les s»ís ik ®s . 5 ... c.

g
>6$

xz

"1

l AueaNTE

7,0» 
7,1)0 
?/#-<)

7.Ú& 
r>00

7,00

1M 
7,00
•7.00 
7,00

1,00

1,00
1,00

c a ja s Su r t id a s d e
LLAS DE JAKABES, 5
CAJAS SURTIDAS - DE 
U.AS DE JARABES, 5

10 AMPO. 
MUSETAS 
6 AMPO.

TES LICORES
Ab&entín, análogo a 1

Ajenjo ......................... '
A . i dos a, ía. ál A c i arij» 

francés.......... .. .
Benedicto XV, fu. áit

1,CO

7 1K>

7,fA3

7,00

L1CO.
RES, a PESETAS

CAJAS SURTIDAS DE 10 AMPO.
— ^ARMGI^

, u» PROFiíDADES MííSíSSHCAíÍ!, ^’UE'QgíM PEDIR"®!? «oí
FARMACIAS D£ V KM MA8»Rif.9.: ALCALA, ^EMO^gLLAv ¿2g SAN 6ER^a»

bu Kb yJÍ^. A.FHOVINC-IAS CfíHTIFp.'ADO. LlfiPJS pL GASTri-S 10 "RVM’TT-rwnnEL IMPORTE POR GIRO POSTAL AL DIRECTOR d Í, ABORAIv
HEMOÍHLLA, 53, MADRID. AL MDÍto pn? # vnTmíMriAOT^
PBESENTAKTE8 Y ifJENTKS | QniEKBS OONV^f . ? •

OTAfí «.rrw PRODUCTOS 
NAt» Y TEMER TODÓB EÍ.L*'" "

Wít®® cutiste te
5?$ra ©eito^- sto ^2 $

faite M 5^

CaiMe d® M

$9 A ÜR8D

I MILITARES 05 inreVí^a rmber que por mediación 

de Ir  Cooperativa dé! Ministerio déla 
Guerra; verdeaos MUEBLES de

1 | todas clases, sih recargo alguno a pagar en dio? meii vqajdades.

i lOÁKTÁS. 28 .. ■
f | a ‘ .> •

“STAR^
Declarada reglamentaria para el ’ 
Instituto de la Guardia civil por 
Real orden de 5 de octubre de

íAa " UAíj A-- :r;íLí

7
g 1922. Todos los señores jefes y oficiales de los Ihs- 
H tdutds de la Guardia civil, Carabineros, Ejército es- 
g pañol, Mirones de Vizcaya, Cuerpo de Penales y 
p entidades Bancarias están dotado^ de h pistola 5118

0 A tos Cuerpos armados, en cada fracción
de seis armas, se acompaña una de regato 

y Proveedor de la Coopenkivá del Ministerio de la Guerra 
Todos tos pedidos al depositarlo

i»
X a ;,':.

x::;
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I EJERCITO ¥ ARMADA ÁPARFADO NUM*1 ' Ma íJRH) 
Precio de suscripción: DOS PESETAS al mas

BOLETIN DE SUSCRIPCION

Don.
Cuerpo . 
pueblo..

empleo .
proDincia

HJUANLRUIZ ARh
j ,y. SO, FÜ^CARñAL, ÍÜ

MADRID ,
i Ampliaciones, reproducciones, P1 

ras y toda clase de retratos.

Desea suscribirse a este periódico a partir de

(Fich# y tirina)

Se retrata de día y de noche»
1 Kilométricos y carnets en el act'1' 
j Se admitir* trabajos para provine

A los señores suscríptores ds
■ 3? í Y -ARMADA se les hace el 20 wr

1 rebaja en les precios.

Plaza de España,

VESTUARIOSF-ARA EL -- -  
EJERCITO Y á Má M

SUCURSALES
BARCELONA : BURGOS:
Rindes5 L Vitorila,'He

« Tti-Mfon© 3^0. S, P, - $ •= Teléfono Í5® 0

Hijos de Río y Romanillos
(SOCIEDAD EN CP^A^DITA)

Proveedores de la Cooperativa del toMÍSterib de la Gverr^

Teíéfc i.o 31-94 M
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